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INE: violó toda
leyelmitin de
Sheinbaumpara
la revocación
* Ordenaretirarmensajes
en redes sobre elactoen el
Monumento a laRevolución

ALONSOURRUTIA /P7

Sanciona elINE aDelgado
y Sheinbaum por elmitin
deapoyo la leyeléctrica
Ordena retirarpublicaciones en redessocialessobreel
actodelmiércolesen elMonumento a la Revolución

La participaciónde la jefade Go-
bierno, Claudia Sheinbaun; del di-
rigentedeMorena, Mario Delgado,
y otros funcionarios federalesenel
mitindelmiércolesenelMonumen-
to a laRevolución, donde se promo-
vió la revocación demandato, violó
“todas las restricciones constitu-

cionales que tienen funcionarios y
partidosenesteejercicio”,concluyó
laComisión deQuejasy Denuncias
del Instituto Nacional Electoral
(INE); sepromovióilegalmentees-
teejercicioy hubo promoción per-
sonalizada del presidente Andrés
Manuel López Obrador.
Al resolver las quejasdel PAN y

el PRD, se ordenó retirar 49 publi-
cacionesen redes socialesrelacio-
nadas con elmitin y,en la vigési-
mosexta medida cautelardictada

en esteproceso,instruyerona los
funcionarios involucrados, en ca-
lidad de tutela preventiva,a ceñir
sus actosa la leyy no violentar los
principios democráticos que rigen
estemecanismo.

En su argumentación, la conse-

jeraClaudiaZavalalamentóquela
propia jefa de Gobierno haya en-
fatizado que asistía en calidad de
funcionaria y de esa forma abier-
tamente haya violentado la Carta
Magna. “Es muy preocupanteque
enelestadodederecholosservido-
res públicos, con plena conciencia
de lo que seha dicho que o sedebe
hacer,se esté retando de esa mane-
ra. No se reta al instituto, se están
retandolos postuladosdemocráti-
cosquetieneelpaís”,destacó.

lares,con lo queyason 26 lasqueel
INE ha resuelto.

De manera unánime, los conseje-
ros concedieronlasmedidascaute-

Zavala señaló que Mario Delga-
do, dirigente de Morena, participó
aun cuando la Suprema Corte de
Justicia de la Nación prohibió ex-
presamentea los partidos involu-
crarse en la difusión delejercicio.
La consejera Adriana Favela

coincidió en que se violaron las
restricciones constitucionales.
Indicó que esta es una más de las
medidas cautelares que ha tenido
queadoptar la Comisión deQuejas
y Denuncias e instó a los actores a
asumir un compromiso democrá-
tico de cumplir las reglas en estas
últimas horas previas a la consuta.
El consejero Ciro Murayama

calificó el acto en el Monumento
a la Revolución, con el discurso de
Sheinbaun, como un virtual “cierre

de campaña”y sostuvo que “todas
las restricciones constitucionales
para funcionarios fueron vulnera-
das en estemitin”.


